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RESOLUCIóN EXENÍA N9 1439

coNcEpctóN, 09 de diciembre de 2025.

vtslos:

CONSIDERANDO:

RESUETVO:

REGULARIZA' FoRMAl"lzA Y APRUEBA coNvENlo DE PREsrActóN DE sERvtctos DE coNEcÍvtDAD y coMoDAToENTRE LA DlREcclóN REGIONAL DEt BloBío DEt sERvrcro NACToNAL DEt pATRrMoNro y tA MuNrcrpAuDAD DEQUILACO.

La Ley N'21'045 que crea el Minister¡o de las culturas, las Artes y el patrimonio; el D.F.L. N"35 de 2017 y el D.F.L. N.5.2Oode 1929' todos de¡ Ministerio de Educación; la Ley N"19.799 sobre Documentos Electrón¡cos, Firma Electrón¡ca y serv¡ciosde certificac¡ón de dicha Firma; la Ley N"19.886 Bases sobre contratos Administrat¡vos de suministro y prestación deservicios; la Ley N" 21.634, que moderniza la Ley N' 19.886; el D.s. N. 661 de 2024, del t\4inisteriá de Hacienda,Reglamento de la Ley N'19.886; la Resolución N" 36 de 2024, que fija Normas sobre Exención de¡ Trámite de Toma deRazón' mod¡ficada y complementada por la Resolución ru'8 de ioz5, ambas de la contraloría General de la República, laResolución Exenta N' 1'42a, de 2023, del servicio Nacional del Patrimonio cultural, que deroga resolución exenta N, 71de 2027 y delega facultades que indica para autorizar y suscr¡b¡r actos admin¡strativos en cargos y jefaturas que seseñalan, la Resolución Exenta N" 0679, de 2 de mayo de 2024, que complementa resoluc¡ón exenta N. 142g, de 2023, delserv¡cio Nacional del Patr¡monio cultural, la Resolución Exenta RA N"12251,2/4323/2o23, RM Reg¡ón Metropolitana, delserv¡c¡o Nac¡onal del Patr¡monio cultural, de 21 de noviembre de 2023, que des¡gna a don Alejandro Laureano AsteteGutiérrez como Director Reg¡onal de la Región del Biobío, y

l Que' con fecha 09 de Diciembre.de 2025, esta Dirección Reg¡onal suscrib¡ó el conven¡o que formaliza ¡aprestación de serv¡cios de conectiv¡dad y comodato con ra MuniJiparidad de euiraco-2 Que' por ¡nstrucciones de Ia D¡rección Nacional, se revisaron los serv¡cios de conect¡vidad y comodato ex¡stentesentre los distintos munic¡pios de ra región der Biobío y er serpat, er estado de ros m¡smos v ri 
"*¡rlirn 

u¡"n",muebles en virtud de estas prestaciones, con Ia finalidad de aitualizar y formal¡zar el conven¡o existente en loshechos desde el 1 de iunio de 2024, pero hasta la fecha no regularizado ni aprobado por acto admin¡strativo.3' Que' en la fecha de inicio de vigencia de dichos servicios existíá el denominado programa Red Digital de EspaciosPaÚimoniares, B¡br¡oRedes, er que a part¡r der año 2025 pasa a denominarse Red Dig¡tar de Espac¡osPatrimoniales.
4' Que' esta D¡recc¡ón Regional cumple con seguir las ¡nstrucc¡ones sobre la materia con la f¡nal¡dad de regularizary hacer el correcto seguim¡ento de Ios conven¡os existentes.
5. que, durante el mes de noviembre se envió propuesta de convenio a la Mun¡cipalidad de euilaco, la que duranteel mismo mes lo remitió debidamente suscrito por el alcalde.6 Que' habiendo recibido los eiemplares correctamente f¡rmados del conven¡o, corresponde que la D¡recciónRegional de¡ BiobÍo der servicio Nacionar der patrimonio curturar, ro apruebe por medio de este actoadministrat¡vo.

1'- REGUIARIZA' FoRMAtlzA Y APRUEBA Ia suscripción del convenio de prestación de servicios de conect¡v¡dad ycomodato' entre la DIRECCIóN REGIONAL DEL BloBio DEL sERvrcro NACToNAL DEL pATRrMoNro cuLfuRAL y ¡aMUNICIPALIDAD DE eUtLACO, cuyo texto se transcr¡be a continuac¡ón:

coNvENto DE pREsrActóN DE sERvtctos DE coNEcrtvtDAD y coMoDATo
ENTRE

EL SERVICIO NACIONAL DEL PATRIMONIO CULTURAI.
v

I.A ILUSTRE MUNICIPALIDAD DE qUIIACO

En Concepcióñ, comparecen: por una parte er sERVrcro NAcToNAL DEr" parRrMoNro cuLTURAr,, RUT N.60 905 000-4, en adelante e indist¡ntamente "er s¡npni", represeñtada en este acto por su d¡rectorregional del Biobío, don Aleiandro Iaureano Ast"te Gutié.r"., chiieno, cédula de ident¡dad N.13 603 629-7, ambos dom¡c¡riados para estos efectos en ."i¡"-s"n Martín N.1046, comuna de concepción,Región del Biobío, por otra lt USTRE MUNtCtpALtDAD DE eulLAco, en ade¡ante .,la Mun¡c¡patidad,, o ,,elMunicipio"' corporación autónoma de derecho priutico, n.ir.i r,r' 69.r72.600-2, representada regarmentepor su Arcarde t¡turar, don pabro Anton¡o urrut¡a Mardonado, cédura de ¡dentidad N.12.385.184_1, ambosdom¡c¡l¡ados para estos efectos en córdova N'46,.on,,una i" Quiraco, Región DEr- BroBro, en aderante"Sostenedor", todos mayores de edad, quienes t an a.orAu¿o io siguiente:
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PR¡M ERO. ANTECEDENTES GENERALES:

a) Que, ei Servicio Nacional del Patrimonio Cultural (SERPAf) es un servicio público d e s c e n t r a I i z a d o ,

creado en e¡ año 2017, mediante la Ley N" 21.045 y relacionado coñ el Presidente de la Repúb1ica a

través del Minister¡o de las Culturas, las Artes y el Patrimonio (MlNcAP).

b) Que, el programa Red Digital de Espac¡os Patrimon¡ales, BiblioRedes, en adelante BiblioRedes nace en
noviembre de 2002, con el objetivo de transformar a las personas en agente de desarrollo cultural y

social desde las Bibliotecas Públicas y el ciberespacio, así supe.ar el aislam¡ento gracias a internet y

las nuevas tecnologías.

c) Que, entre los años 2002 y 2024, el fin del Programa Biblioredes fue contribu¡r a la valorización,
resguardo y reconocimiento del patrimonio digital por parte de las personas que hab¡tan en el país,
siendo su propósito ampliar el acceso de las personas a ¡os conten¡dos digitales patrimoniales.

d) Que, a partir del año 2025 el programa pasa a denominarse Red Digital de Espacios Patrimoniales,
BiblioRedes, debido a la ampliación de Ia cobeÍtura y alcance, buscando contribuir a la igualdad de
acceso, uso y apropiación de las tecnologías de Ia información y comunicación a nivel nac¡onal.

e) que, la nueva Matriz de Marco del programa tiene el propósito de ampliar el acceso a ¡as personas que
habitan el te.ritorio nac;onal a los contenidos digitales patrimoniales, con dos ejes, el primero, la
disponibilidad de Iíneas de contenidos patrimoniales d¡gitales y segundo, mediación d¡gital para
facilitar el acceso, conoc¡miento y comprensión de los conten¡dos digitales pat.imoniales, a través de
la capacitación en formación de hab¡l¡dades digitales bás¡cas en los usuarios.

f) Que, el Sostenedor tiene como finalidad entre otras, la de sat¡sfacer las necesidades de la comunidad
local, asegurando su partic¡pación en el progreso culturalde la comuna.

g) Que, el Servicio Nacional del Patrimonio Cultural y el Sostenedor mant¡enen vigente una relación
colaborac¡ón med¡ante el convenio suscrito con fecha 10 de octubre de 2005 que formaliza
func¡onamiento de la B¡bl¡oteca Pública quilaco N'265, creada por Decreto N'218/29.03.85
Ministerio de Educación, ubicada en calle Bernardo de O'H¡gg¡ns #1619, comuna de Quilaco.

de
el

del

h) Que desde la creación del Programa BiblioRedes el año 2002, las bibliotecas públ¡cas y puntos de
préstamos señalados, reciben los servicios gratuitos de capacitación, acceso a internet y creación de
contenidos de promoción de la cu¡tura y economÍa local, a través de la suscripc¡ón de contratos de
prestación de servicios de conectividad como enlace de telecomunicaciones, mesa de serv¡(ios,
renovación de equipamiento y comodato de bienes computac¡onales y de mobiliario.

i) Que, en este contexto, las partes vienen en formalizar la prestación de,os servicios objeto del presente
convenio/ los que han sido otorgados desde el 10 de octubre de 2005, de acuerdo al presupuesto
dispon¡ble.

SEGUNDO. OBJEfO: El presente convenio tiene por ob.jeto formalizar los servicios de conectividad y

comodato que el Serpat implementa a través del Programa Red Digital de Espacios Patrimoniales,
Biblioredes en los recintos de las bib¡iotecas públicas.

El recinto objeto de éste convenio es la b¡bl¡oteca pública N"265, Quilaco ubicada en Bernardo de
o'H¡ggins la comuna Quilaco a cargo del sostenedor Ilustre Muni.ipalidad de Qu¡laco, a quienes se les
otorgará enlace de telecomunicaciones y enlace wifi, como también el acceso a mesa de servicios par¿
soporte técnico de forma remota y presencial. Además, se realizará un comodato de b¡enes que se
!ndividualizan en el numerando 1.2 letra b de este convenio.
***En casos en que haya biblioteca con laboratorio, se entregará además Ia capacitación y creación y

fomento conten idos digitales patrimonia¡es
***si elenlace es municipal(isla)hay que modificar las características del servic¡o en cua nto a los enlaces:

TERCERO, OBI.IGACIONES DE LAS PARTES

OBLIGACIONES DEL SERPAT EN CONVENIO DE SERVICIOS DE CONECTIVIDAD Y COMOOATO:
1.1.O8tIGACIONES §ERPAT EN CONVENIO DE PRESTACIÓN DE SERVICIOs DE CONECTIVIDAD

a) Habilitac¡ón. El Serpat habilitó o habilitará el cableado estructurado de la red eléctrica y de datos del
espacio físico facil¡tado por el sostenedor para entregar a la comunidad los serv¡c¡os gratu¡tos
conforme a la Matriz de Marco Lógico vigente del Programa Red Digital de Espac¡os Patrimoniales,
Bibl¡oredes. Ello, únicamente atendiendo a las obligaciones que emanan del objeto del presente
convenio.

b) servicios de conect¡vidad. El serpat dispondrá de los servlcios de enlace de telecomunicaciones y

enlace wifi, de mesa de servicios para 50porte técnico de forma remota y presencial.

1
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1.2.OBLIGAC¡ONES SERPAT EN CONTRATO DE COMODATO DE BIENES COMPUTACIONALES Y
MOBILIARIO.

a) El Serpat, a través del Programa Red Dig¡tal de Espacios Patr¡moniales, BiblioRedes, entrega en
comodato al sostenedor, equipamiento computacional (ver leasing en cada caso) y mobiliario que se
singularizan a continuació¡. Dichos bienes se eñcuentrañ ingresados al sistema de control del activo
fijo e inventario del Serpat y/o sujetos a control adm¡nistrafivo.

b) Los bienes que se entregan en comodato son los siguientes:

c) Control del aomodato. El Serpat formalizará la entrega de b¡enes eñ comodato med¡ante un acta de
entrega la que debe ser recibida conforme por el func¡oñario a cargo de la bib¡ioteca. El control del
comodato se rige por la normativa vigente y procedimientos específicos del Serpat.

d) lnstalación. El Serpat dispondrá los medios para el traslado e instalación de los bienes objeto del
presente co nve n¡o y comodato.

e) Reemplazo de bienes en comodato. Durante la vigencia del contrato, los bienes computacionales
identificados en el anexo pueden ser reemplazados por el Serpat de forma transitoria, cuando
requ¡eran de una reparación simple o de forma definitiva, por daño irreparable u obsolescenc¡a
tecnológ¡ca. En ambgs casos el movimiento de bienes será informado por la contraparte técnica y
respaldado por los documentos que se indica en el punto control de, comodato.

f) lncorporación de b¡enes en comodato. Durante la vigencia del contrato dependiendo de la
disponibilidad presupuestar¡a, el Serpat podrá incorporar bienes adicionales al comodato, los que
serán instalados en coordinación con el funcionario responsable del recinto y reg¡strados en el
sistema de control del activo fijo e inventario o de control administrat¡vo.

g) Baia de b¡enes en comodato. El Serpat podrá dar de baja los bienes en comodato insta¡ados en los
rec¡ntos por causas de daño irreparable, término de vida útil, obsolescencia y pérdida total causada
por un s¡niestro (incendio, inundación, robo, hurto, otro similar). El retiro de los bienes se realiza en
coordinación con el funcionario responsable del recinto y la contraparte técnica, generando los
documentos que permitan registrar y actualizar el coñtrol administrativo y de inventario de los
bienes.

h) Procedimientos. La contraparte técnica del Programa BiblioRedes informará a los funcionarios
responsables de la biblioteca, de los d¡stintos procedimientos a cumplir en la prestación de Ios
servicios de acceso a internet, capacitación y uso del equipamiento y de los protocolos a segu¡r ante
la ocurrencia de s in ¡est ro s.

i) Gratu¡dad de los servicios. La habilitación técnica de los servic¡os y la prestac¡ón del servicio de
enlace de telecomunicac¡ones, mesa de servicios (remota y presencial) y acceso a los bienes
computac¡onales y de mob¡liario se entregan sin costo para el sostenedor y para Ios usuarios-

2. OBI.IGACIONES DEI. SOSTENEDOR EN CONVENIO DE SERVICIOS DE CONECTIVIDAD Y COMODATO

2.l.OBLIGACIONES SOSTENEDOR EN CONVENIO DE PRESTACIóN DE SERVICIOS DE CONECTIVIDAD

a) Enlace de Telecomuñ¡caciones. El sostenedor acepta las sigu¡entes coñdiciones para la prestación de
servicio de enlace de telecomunicacioñes con acceso gratuito para la comunidad en Bibl¡oteca Pública
N"265 de Qu¡laco, ubicado en Bernardo O'H¡ggins S1619, Quilaco.

b) El Sostenedor deberá ¡nformar por escrito la aceptac¡ón de las propuestas de intervención técn¡ca en
los recintos con servicios Biblioredes implementado en las §lguientes materias:

b.1) Aceptar los serv¡c¡os del proveedor contratado por el Serpat para realizar instalaciones
cert¡ficadas de red eléctrica y de datos, traslado de enlaces, retiro de los serv¡c¡os y equipos de
comun¡cac¡ones de propiedad del proveedor tecnológico.
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b.2) lnformar por escrito a la contraparte técnica de B¡blioredes de la prestación de servicios
tecnológicos contratados a un proveedor distinto con gastos pagados por el Sostenedor.

b-3) lnformar por escr¡to la dependencia administrativa y presupuestaria de las bibliotecas públicas
con serv¡cios del Programa Biblioredes, identificando la unidad o departamento que actuará como
contraparte técnica de la Mun¡cipalidad de Quilaco y/o de la corporación con el fin de mejorar la
gestión de la ¡mplementación de Biblioredes en las bibl¡otecas.

b.4) El Sostenedor deberá nombrar un fuñcionario como encargado del Programa Red Digital de Espacios
Patrimoniales, B¡blioredes en la biblioteca N'265, otorgando las facilidades para que éste participe de
capacitaciones y actividades orientadas a mejorar las competeñcias del funcionar¡o.

2.2.OBLIGACIONES SOSTENEDOR EN COMODATO DE BIENES COMPUTACIONALES Y MOBILIARIO

a) Los bienes que se reciben en comodato son los siguientes:

b) El Sostenedor deberá informar a la contraparte técnica de los cambios por traslado del recinto,
remodelación u otra actividad que cause la interrupción de los servicios y la necesidad de retirar el
equ¡pamiento computac¡onal instalado de forma temporal o defin¡tiva.

c) El Sostenedor deberá proveer las cond¡ciones de seguridad para proteger los b¡enes entregados en
comodato en los recintos con servicios programa BiblioRedes.

d) EI Sostenedor garantizará el acceso gratu¡to a los bienes entregados a la Biblioteca debiendo informar
a la contraparte técnica de los movimientos transitorios o sinlestros que le afecten.

e) El Sostenedor deberá de restituir los bienes entregados en comodato por término de convenio de
conectividad, c¡erre permanente de la biblioteca u otra s¡tuacióñ ¡nformada que interrumpa el
funcionamiento regular de los servicios en el recinto.

f) El Sostenedor ante la ocurrencia de un sin¡estro (robo, hurto, eventos causados por la naturaleza o
fortuitos) que afecte de manera parcial o total a los bienes e instalaciones del Programa B¡blioredes
en la biblioteca, deberá informar por escrito a la contraparte técnica del Programa Biblioredes-SERPAT
conforme al protocolo o procedimiento informado.

g) El Sostenedor facilitará la información requerida por la contraparte técnica para actualizar el
comodato de los bienes instalados en la sala de B¡blioredes.

h) E¡ Sostenedor será responsable de cumplir los procedi.ñientos y protocolos que la contraparte técnica
del Serpat informe, sean estos por el regi5tro de usuar¡os, accesos a internet y capacitación como de
los eventos que afecten los b¡enes entregados en comodato o que sean de propiedad del proveedor
de servicios tecnológ¡cos contratado por el Serpat.

i) El Sostenedor no podrá utilizar Ios bienes y serv¡cio de enlace para un fin di5tinto a los señalados en
el objeto de¡ presente convenio de servicios, coosiderando las siguientes s¡tuaciones como
incumplimientos, perm¡tiendo al Serpat poner término unilateral al convenio y comodato:

. Adulterar los sistemas o generar nuevos desarrollos para Ia generación de usuarios y/o
ses¡ones, sea dé forma manual o áutomatizada, médiante lá generac¡ón de datos de registro o
el uso de nóm¡nas pa.alela.

. Fijar arb¡trariamente la duración de las sesiones de acceso a los computadoresj

. instalar s¡stemas o apl¡caciones sin l¡cencia de uso o estando licenc¡ados, sin consent¡miento
de l¿ contra p¿ rte técn¡c¿.

. Conectar cualquier dispos¡tivo a la red BiblioRedes que no tenga por objetivo dispon¡bilizar el
acceso a lnternet o capacitac¡ón en TlCs a la comunidad, (relojes b¡ométricos, cámaras de
vigila ncia lP, tótem s p u b licita rio s, entre otros).

. Los bienes y equipam¡ento entregados por el Serpat serán de uso exclusivo para los
beneficiarios del programa de forma gratu¡ta.

',.-
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CUARTO. PLAZO DEL CONVENIO Y COMODATOS: El presente convenio de prestac¡ón de 5ervicios de
conectividad y comodato comenzó a regir a part¡r del 1 de junio de 2024 con una vigencia indef¡nida, sin
perjuicio de lo d¡spuesto en la cláusula siguiente.

eUtNTo. IÉRMINO DEL CoNvENlo Y coMODATO: Las partes pueden requerir el térm¡no anticipado del
presente convenio por escrito a través de una carta u oficio dirigido al domicilio fijado en el presente
acto, con copia a la Coordinación del Programa Red Dig¡tal de Espacios Patrimoniales, B¡blioRedes, con
una antelación de 30 días corri-dos y señalañdo ¡as razones que fundamentan la medida.
En el caso del Sostenedor, deberá comprometer una fecha de restitución de los bienes en comodato y, en
caso que tenga a su cargo más de una biblioteca, se debe indicar a cuál de el¡as refiere el término
antic¡pado.

SEXTO. MODIFICACIONES, El presente coñvenio de servicios de conectividad y comodato podrá ser
modificado con acuerdo de las partes en ámbitos relacionados con los objetivos de aqué1.
SÉpTlMO. EJEMPLARES. El presente convenio de servicios de conectividad y comodato se firma en tres
ejemplares de igual tenor y data, quedando uno en poder del Sostenedor, uno en poder de la Dirección
Regional Serpat y uno para el Programa Red Digitalde Espacios Patrimon¡ales.

OCTAVO. PERSONERíAS. La personería de don Alejandro Laureano Astete Gutiérrez, para representar al
Servicio Nacional del Patrimonio Cultural, consta en Resolución Exenta RA N'1225f2/4323/2023, RM

Región Metropolitana, de 21 de nov¡embre de 2023, que lo des¡gna como D¡rector Regional de la Región
del Biobío, con las facultades que en ese mismo acto se le confieren, y las ind;cadas en la Resoluc¡ón
Exenta N' 7428, de 2021, del 27 de septiembre de 2023, de la Directora Nacional del Servicio Nacional
del Patrimonio cultural.

La personería de don Pablo Antonio Urrut¡a Maldonado, para representar a la llustre Mun¡cipalidad de Qu¡laco, consta

en la Sentenc¡a Proclamación N'23 de fecha 02 d¡ciembre de 2024 del Tribunal Electoral Reg¡onal y decreto alcald¡cio

N"5959 de fecha 06 de dic¡embre de 2024.

FIRMARON: ALEJANDRO TAUREANO ASTETE GUTIÉRREZ, DIRECTOR REGIONAT DEL BIO BfO, SERVICIO NACIONAL DEI

PATRIMONIO CUTTURAT Y PABLO URRUTIA MATDONADO, ALCATDE DE tA MUNICIPATIDAD DE QUILACO.

2., PUBLfQUESE la presente resolución y el contrato en el Portal de Transparencia del Servicio Nacional del Patr¡monio

cultural.

ANóTESE Y PUBLÍQUESE
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